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ANUNCIO

PRESIDENCIA (SECRETARÍA GENERAL)

La Presidencia de la Diputación, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el art. 34 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local  y  disposiciones 
concordantes, ha resuelto:

Actualización  y  refundición  del  régimen  de  delegaciones  de 
competencias  de  la  Presidencia  de  la  Corporación  en  los 
Diputados/as Provinciales y en la Vicepresidenta 1ª.

El  régimen  general  y  específico  de  las  delegaciones  de 
competencias del Sr. Presidente en los Diputados/as Delegados/as 
de  las  Áreas  Funcionales  y  en  la  Vicepresidenta  1ª  de  la 
Corporación,  se  encuentra  contenido  en  la  Resolución  de  la 
Presidencia número 5055/2023, de 12 de julio, que ha sido objeto 
de modificaciones sucesivas por Resoluciones números 6167/2023, de 
12 de septiembre, 6470/2025, de 18 de septiembre, y 5357/2025, de 
31 de julio.   

                                                  
Considerando  lo  anterior  se  hace  preciso  refundir  en  única 
Resolución  todas  las  delegaciones  de  competencias  aprobadas  y 
completarlas con una nueva propuesta de delegación de atribuciones 
para la aprobación y adjudicación de los contratos de bases de 
datos  especializadas,  suscripciones  a  revistas  y  otras 
publicaciones,  y  servicios  imprescindibles  para  efectuar  estas 
contrataciones,  todo  ello  en  aras  de  una  mayor  eficiencia  y 
eficacia  en  la  tramitación  y  en  la  gestión  de  las  Áreas 
Funcionales y de la Presidencia de la Corporación.

En base a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34.1 a) y b), 34.2 y 35.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril 
(LRBRL), 63, 64, 65 y 114 a 118 del RD 2568/86, de 28 de noviembre 
(ROF), y teniendo en cuenta la regulación de las competencias de 
las Diputaciones Provinciales contenida en los artículos 31 y 36 
de la LBRL, esta Presidencia de mi cargo, RESUELVE: 
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PRIMERO.-  Delegaciones genéricas en los Diputados/as Delegados/as 
de Áreas y en la Vicepresidenta 1ª de la Corporación.

A) Todas las competencias delegables que por la legislación sobre 
régimen  local  compete  al  Presidente  en  los  respectivos  ámbitos 
organizativos  y  funcionales  de  las  distintas  Áreas  de  la 
Corporación  y  que  conlleva  dirigir,  resolver  y  firmar  cuántos 
documentos públicos y privados sean necesarios en relación a los 
cometidos asignados a cada una de ellas.

En los expedientes que se instruyan por las Áreas en ejercicio de 
las  competencias  delegadas,  las  propuestas  de  Resolución  que 
inicien  la  tramitación  de  los  expedientes,  no  tendrán  que  ser 
firmadas  por  el  Diputado  responsable  del  Área.  En  dichas 
propuestas,  se  hará  constar  expresamente  que  el  Diputado/a 
Delegado/a  actúa  por  delegación  mediante  la  cita  de  esta 
Resolución y su fecha.

B) Se exceptúan de la delegación las siguientes competencias: 
• Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de 
Gobierno y Consejo de Coordinación Territorial. 

• Decidir los empates con el voto de calidad. 
• Operaciones  de  Crédito  de  la  Diputación  que  no  sean 
competencia del Pleno. 

• La  jefatura  superior  de  todo  personal.  Nombramiento  y 
separación del servicio funcionarios de carrera. Despido del 
personal laboral. 

• Nombramiento y Cese Personal Eventual y Directivo Profesional. 
• Resolución de expedientes disciplinarios y sancionadores. 
• Dirigir el gobierno y la administración de la provincia. 
• El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la 
defensa de la Diputación en las materias de su competencia, 
incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en caso 
de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este 
último supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que 
se celebre para su ratificación. 

• La  iniciativa  para  proponer  al  Pleno  la  declaración  de 
lesividad en materia de la competencia del Presidente. 

• Inicio,  instrucción  y  terminación  de  expedientes  de 
subvenciones dentro del marco comunitario europeo. 
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• Aceptación  de  subvenciones  concedidas  por  otras 
Administraciones. 

• Propuesta de nombramiento y cese de Vicepresidentes y Gerentes 
de los Organismos Autónomos. 

• Nombramiento  de  Representantes  de  la  Diputación  en  Entes 
Públicos y Privados que no precisen acuerdo de Pleno. 

• Propuesta al Pleno de Concesión de Honores y Distinciones. 
• Modificaciones  Presupuestarias  que  no  sean  competencia  del 
Pleno. 

• Liquidación del Presupuesto de la Diputación y sus Organismos 
Autónomos. 

• Encargos de ejecución a los Organismos Autónomos y Sociedades 
Provinciales y encomiendas de gestión entre la Diputación de 
Sevilla y otras Administraciones Públicas. 

• Informes  preceptivos  de  la  Diputación  establecidos  en  la 
legislación sobre régimen local, estatal y autonómica. 

• Planes estratégicos de subvenciones de las Áreas. 
• Decidir la continuidad del expediente de omisión de la función 
fiscalizadora cuando sea de su competencia. 

• Someter a la decisión del Pleno la propuesta de continuidad 
del expediente de omisión de la función fiscalizadora cuando 
se refiera a obligaciones y gastos cuya competencia sea del 
Pleno. 

• Las demás indelegables por ley. 

C) Los  Diputados/as  Delegados/as  tendrán  las  siguientes 
obligaciones en relación a sus Áreas:

• Informar  periódicamente  a  la  Presidencia  de  cuantas 
actuaciones  y  expedientes  sean  de  interés,  así  como  las 
actividades  más  destacadas  que  se  desarrollen  o  proyecten 
desarrollar dentro del Área. 

• Dar  cuenta  a  la  Junta  de  Gobierno  de  los  proyectos  de 
actuación y de la gestión llevada a cabo en los Servicios y 
Unidades Administrativas integradas en el Área y de los Entes 
Instrumentales adscritos al Área. 

D) Delegar en los Diputados/as Delegados/as (Áreas Funcionales) y 
en  la  Vicepresidenta  1ª  de  la  Corporación  (Presidencia),  las 
siguientes competencias:
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• Expedientes  de  gastos  .  Las  competencias  relativas  a  la 
Autorización, Disposición, Reconocimiento y Liquidación de la 
obligación en los expedientes de gastos que no correspondan a 
contrataciones, que se gestionen y tramiten por las Unidades y 
Servicios, dentro de los ámbitos competenciales atribuidos a 
cada Área gestora y a la Presidencia de la Corporación.  

• Contratos menores  . Aprobación y adjudicación de los contratos 
menores que se tramiten dentro de los ámbitos competenciales 
atribuidos a cada Área gestora y a la Vicepresidenta 1ª los de 
la Presidencia de la Corporación. 

• Aprobación y adjudicación de los contratos de bases de datos 
especializadas,  suscripciones  a  revistas  y  otras 
publicaciones,  y  servicios  relacionados  con  ellas, que  se 
contraten  para  uso  exclusivo  de  cada  Área  gestora  y  la 
Vicepresidenta 1ª, los de la Presidencia. 

E) La  Presidencia  podrá  avocar  en  cualquier  momento  las 
competencias delegadas mediante la Resolución o el Convenio que la 
materialice.

SEGUNDO.-  Delegaciones  específicas  en  los  Diputados/as 
Delegados/as de Áreas:

A) Diputado/a del Área de Empleado Público:

• La  Presidencia  del  Consejo  Asesor  de  Cooperación  al 
Desarrollo.

B) Diputado/a del Área de Hacienda: 
• La Presidencia de la Mesa de Contratación y el nombramiento de 
los miembros permanentes de la misma, actuando indistintamente 
como suplentes cualquiera de los Diputados con competencias 
delegadas.

• El nombramiento de habilitado pagador en los procedimientos de 
mandamientos a justificar y anticipos de caja fija.

• Imputación al Presupuesto de compromisos legalmente adquiridos 
en el ejercicio anterior. 
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• La  Autorización  y  Disposición  de  Gastos  derivados  de 
expedientes de contratación, distintos de los determinados en 
el Apartado PRIMERO D) anterior . 

• El reconocimiento y liquidación de obligaciones derivados de 
facturas y certificaciones de obras.

• La Ordenación del pago.
• Ordenar la emisión y suscribir el VºBº de los certificados a 
expedir por el Interventor y el Tesorero General.

C) Diputado/a del Área de Concertación:
• Actos administrativos en materia de transparencia y protección 
de datos.

• Adhesión a plataformas informáticas e implantación de software 
de gestión en desarrollo de la Ordenanza General por la que se 
regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas en la Diputación.

• Responsable  político/a  de  la  Unidad  de  Gestión  de  las 
Estrategias EDUSIS AUF BORMUJOS Y AUF CAMAS, en el ejercicio 
de  las  funciones  de  Organismo  Intermedio  Ligero  y  de  los 
Planes de Actuación integrados de estrategias y desarrollo 
integrado local -EDIL-.

D) Diputado/a del Área de Régimen Interior:
• Cualquier acto de anotación o disposición de bienes incluidos 
en el Inventario Provincial.

• Adquisición de bienes y derechos a título gratuito no sujetas 
a condiciones. 

• Aprobación y adjudicación de los contratos de bases de datos 
especializadas,  suscripciones  a  revistas  y  otras 
publicaciones,  y  servicios  relacionados  con  ellas, que  se 
contraten  para  uso  de  varias  Áreas  gestoras,  o  de  forma 
generalizada para la Diputación de Sevilla.

E) Diputado/a del Área de Cultura y Ciudadanía: 
• Aprobación  y  adjudicación  de  los  contratos  de  creación  e 
interpretación artística y literaria y los de espectáculos.
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TERCERO.- Atribuciones al Secretario General, Interventor General 
y Tesorero:

A).- Secretario General:

a)La  firma  electrónica  de  las  comunicaciones,  providencias, 
anuncios, traslados y otros actos administrativos de mero trámite 
que  deban  realizarse  desde  esta  Diputación  Provincial  a  otras 
autoridades, Entidades o Instituciones.

b)  La  alta  dirección  orgánica  y  funcional  de  la  unidad 
administrativa de la Secretaría General.

c) La fijación de las directrices para la coordinación jurídico-
administrativa de las Áreas de la Diputación y de ésta con sus 
entidades  instrumentales  y  entes  supralocales  a  los  que  esté 
adscrita la Diputación de Sevilla.

d) La determinación de las atribuciones y responsabilidades que 
considere necesarias en la Vicesecretaria General como órgano de 
colaboración y apoyo al Secretario General.

e) La delegación de las atribuciones que considere necesarias en 
otros funcionarios de la Corporación.

B).-Interventor General:

a)  La  alta  dirección  orgánica  y  funcional  de  la  unidad 
administrativa de la Intervención de Fondos.

b) La fijación de las directrices económicas-financieras junto con 
la Dirección General para la coordinación económico-financiera de 
las  Áreas  de  la  Diputación  y  de  ésta  con  sus  entidades 
instrumentales y entes supralocales a los que esté adscrita la 
Diputación de Sevilla.

c) La determinación de las atribuciones y responsabilidades que 
considere  necesarias  en  la  Interventora  Adjunta  como  órgano  de 
colaboración y apoyo al Interventor de Fondos.

d) La delegación de las atribuciones que considere necesarias en 
otros funcionarios de la Corporación.
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C).-Tesorero:

a)  La  alta  dirección  orgánica  y  funcional  de  la  unidad 
administrativa  de  la  Tesorería  y  de  la  Gestión  de  Ingresos  y 
Recaudación. 

b) La determinación de las atribuciones y responsabilidades que 
considere necesarias en los órganos de colaboración.

c)La delegación de las atribuciones que considere necesarias en 
otros funcionarios de la Corporación.

d)La  firma  electrónica  de  las  comunicaciones,  providencias, 
anuncios, traslados y otros actos administrativos que conlleven 
efectuar  un  pago  y  que  deban  realizarse  desde  esta  Diputación 
Provincial a otras autoridades, Entidades o Instituciones.

CUARTO.- Delegaciones complementarias.

La delegación de la representación y voto de la Presidencia de la 
Corporación  en  los  Entes  públicos  y  privados  no  vinculados  ni 
dependientes de esta Diputación se formalizará mediante escrito 
del Sr. Presidente.

QUINTO.-Efectos.

1.-La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente 
al de su firma.

2.-  Quedan  sin  efecto  cuántas  Resoluciones  anteriores  tenga 
dictadas esta Presidencia en materia de delegación de competencias 
y firma.

3.-Facultar  al  Sr.  Secretario  General,  previa  consulta  a  esta 
Presidencia, a interpretar la presente Resolución y solventar las 
dudas  que  se  presenten  en  su  aplicación,  pudiendo  dictar  las 
instrucciones y circulares que sean necesarias para ello.

4.-De  la  presente  Resolución  se  dará  cuenta  al  Pleno  de  la 
Corporación Provincial en la próxima sesión que éste celebre, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 64 del R.O.F, 
sin perjuicio de su publicación en el B.O.P. y en el Portal de la 
Transparencia  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 6.1 de la Ley 19/13, 
de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información 
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pública y buen gobierno y 10.1 e) de la Ley 1/14, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento en Sevilla en la 
fecha de la firma electrónica. Fdo. EL SECRETARIO GENERAL, P.D. 
Resolución nº 1221/2026, de 3 marzo.
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AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA
Extracto núm. 205067 de la convocatoria del concurso Internacional de Pintura de Paisajes del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, 

edición 2026.

BDNS (Identif.): 891169.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/891169

Extracto certificado JGL de 27 de febrero de 2026, por el que se aprueba la convocatoria para la edición del concurso 
Internacional de Pintura de Paisajes.

Primero. Beneficiarios:
Podrán participar en este concurso todos los artistas mayores de edad que lo deseen, sin excepción alguna. Cada participante 

podrá presentar un máximo de tres obras.
Segundo. Objeto:
La presente convocatoria pública es ofrecer a cualquier persona interesada la participación en un concurso de pintura de 

paisajes, que tiene como objetivos:
—	 Posicionar a Alcalá de Guadaíra como una referencia esencial en el panorama nacional e internacional para la investigación 

del paisaje y su relación con las artes plásticas.
—	 Señalar los valores, estéticos entre otros, que el paisaje aporta al bienestar de los seres humanos y la necesidad de protección 

que en la actualidad requiere todo ello, destacado a través de la mirada de los artistas.
—	 Potenciar la sensibilidad actual por el cuidado de la naturaleza y la conservación del medio ambiente, desde el punto de 

vista añadido de sus valores estéticos, a través de la mirada de los artistas.
—	 Apoyar a autores emergentes, a través del marco de este certamen, cuya dilatada trayectoria puede aportar a su curriculum 

un valor añadido.
—	 Acercar al público local y comarcal, a través de un certamen de reconocido prestigio, a un acontecimiento de arte 

contemporáneo de primer orden.
Tercer: Bases reguladoras:
Este concurso se regirá por las bases reguladoras del Concurso de Internacional de Pintura de Paisajes que fueron aprobadas por 

acuerdo del Pleno del Ayuntamiento el 18 de marzo de 2021, conforme al texto que consta en el expediente 841/2021, diligenciado con 
el sello de órgano de este Ayuntamiento y código de seguro de verificación (CSV LL6WPASPDYKLENDCLS9644PQN) validación 
en https://ciudadalcala.sedelectronica.es, las cuales fueron publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 76 de 5 
de abril de 2021.

Cuarto. Cuantía:
El importe total de los premios destinados a este concurso es de 8.700 euros. El primer premio está dotado con 3.500 euros, 

segundo premio con 2.900 euros y tercer premio con 2.300 euros.
Quinta. Temática y formato.
El tema único de la convocatoria será el paisaje, en cualquiera de sus expresiones pictóricas y sin límite de localización. El 

concurso queda abierto a las técnicas de óleo, acrílico o técnicas mixtas en que intervengan alguna de las dos anteriores. El formato 
habrá de tener una longitud máxima de 150 centímetros por su lado mayor y mínima de 50 centímetros por su lado menor.

Sexto. Plazo de presentación de las solicitudes:
Fase 1: Selección de obras.
En esta primera fase, en el periodo comprendido entre el 23 de marzo al 9 de abril de 2026, los participantes harán llegar 

una fotografía de cada una de las obras a la dirección de correo electrónico concursopintura@alcalaguadaira.org junto con el modelo 
«Solicitud de participación» (Anexo I), debidamente cumplimentado.

Dichas fotografías se presentarán en formato JPG 2000 pixeles, resolución 300 ppp y peso máximo 5 megas. No se permiten 
ediciones que alteren la visualización de la obra, debiendo ser la imagen absolutamente fiel a la misma. En el caso de que una obra 
seleccionada, al ser recibida en la segunda fase, no se corresponda fielmente con la imagen inicial, será descalificada.

Los participantes que soliciten serlo son garantes de que las fotografías presentadas se han realizado con las condiciones 
requeridas por la LOPD (Ley Orgánica 3/2018 de Protección de datos de carácter personal), y se hacen responsables de ellas, exonerando 
al Ayuntamiento de cualquier tipo de responsabilidad en esta materia.

En el plazo de diez días desde el término del periodo de presentación, se comunicará a los solicitantes la relación de obras 
seleccionadas, para así dar paso a la siguiente fase.

Fase 2: Recepción de obras.
Las obras seleccionadas, cuya admisión habrá sido comunicada a sus autores, deberán presentarse en el Museo de Alcalá de 

Guadaíra, sito en la calle Juez Pérez Díaz, s/n., de lunes a viernes excepto festivos, en el período comprendido entre el 4 al 11 de mayo.
Los cuadros que se remitan por agencia de transportes deberán presentarse con embalaje adecuado, de fácil apertura, y 

reutilizable para su devolución. Las obras recibidas por agencia podrán ser devueltas, a portes debidos, por el mismo medio, siempre 
que sus autores así lo indiquen en la hoja de inscripción. Las obras podrán presentarse enmarcadas o no, con cristal o sin él, según el 
criterio de cada autor/a.

Séptimo. Resolución del concurso.
El proceso de valoración final de los trabajos presentados corresponderá a un jurado, que elevará su propuesta a la Junta de 

Gobierno Local, órgano competente para la resolución del presente concurso.
Dicho jurado estará presidido por la señora Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento o concejal/a en quien delegue, e 

integrado por: Un concejal representante del conjunto de los grupos políticos de la oposición municipal, a propuesta de la delegación 
convocante, procurando turno rotatorio y cinco vocales profesionalmente dedicados al ámbito de las artes plásticas.

Los premios podrán ser declarados desiertos si el jurado así lo estima conveniente.
Alcalá de Guadaíra a 5 de marzo de 2026.—El Secretario, José Antonio Bonilla Ruiz.
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Plaza de la Constitución, 1 • 41870 AZNALCÓLLAR (Sevilla) • Telf. 954 13 30 15 • Fax: 954 13 57 66 • Email: aznalcollar@dipusevilla.es 

Expediente: 2025/TAB_01/000419 

Procedimiento: Aprobación de Plan Municipal de Vivienda y Suelo   

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

SUMARIO 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 20 de febrero de 2026 

TEXTO 

Se adoptó por unanimidad, el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Plan Municipal de Vivienda y Suelo, en los términos en que 

figura en el expediente 2025/TAB_01/000419. 

SEGUNDO. Someter dicho Plan Municipal de Vivienda y Suelo a información pública y 

audiencia de las personas interesadas con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 

tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de 30 días para que puedan presentar 

reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse 

reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente 

sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

Simultáneamente, publicar el texto del Plan Municipal de Vivienda y Suelo en el portal web del 

Ayuntamiento con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas 

aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

TERCERO. Facultar a la Alcaldía para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados 

con este asunto.     

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Aznalcóllar a fecha de firma electrónica 

 

El Alcalde 

 

Fdo. Juan José Fernández Garrido  
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ANUNCIO

Calificación Ambiental para la actividad de     IMPLANTACIÓN DE UNIDAD DE SUMINISTRO DE  
CARBURANTE  ,  sita en    CALLE VALLE, 39    expediente nº 73/2022.  

Por Decreto de la Concejala-Delegada de Consumo y Medio Ambiente, resolución nº 747/2026,
de fecha 02 de Marzo de 2026, se ha resuelto favorablemente la calificación ambiental  de la actividad de
IMPLANTACIÓN DE UNIDAD DE SUMINISTRO DE CARBURANTE, con emplazamiento en CALLE
VALLE, 39 (REF. CATASTRAL: 9199701QA5899G0001QR) de esta localidad.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44, apartado 7 de la Ley
7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de Calificación Ambiental.

Lebrija, en la fecha indicada en el pie de firma.
El Alcalde
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D. Enrique Jiménez Rivas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lora de Estepa,

Hace saber:  Que en sesión plenaria ordinaria de fecha 31 de marzo de 2025 en su punto segundo se
procedió a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle c/ del Agua 9 y 11 de Lora de Estepa.

Con fecha 15 de mayo de 2025 dicho instrumento de Planeamiento ha sido inscrito y depositado en el
Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

Instrumento urbanístico: “Estudio de Detalle c/ del Agua 9 y 11”
Número de Registro: 10.467

Libro de Registro: Lora de Estepa
Sección: Instrumentos de planeamiento

Nº Expediente: 41-010160/25

Con fecha 27 de Enero de 2026 dicho instrumento de Planeamiento ha sido inscrito y depositado en el
Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos.

Instrumento urbanístico: “Estudio de Detalle c/ del Agua 9 y 11”
Número de Registro: 01/2026

Sección: Instrumentos de planeamiento
Subsección: Instrumentos de planeamiento urbanísitco

Expediente General nº 83/2023

En Lora de Estepa a la fecha de la firma electrónica

El Alcalde

Fdo.- Enrique Jiménez Rivas

Plaza de Andalucía, nº15 – Tlfno. 954 829 011 – Fax 954 829 012 – 41564 LORA DE ESTEPA (Sevilla)

A Y U N T A M I E N T O  
de

Lora de Estepa
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AL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod.2)

EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

Petición de información sobre los datos personales incluidos en el Registro Público Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida.

DATOS DEL INTERESADO

......., con domicilio en
la C/....................................................... nº
localidad...................................................................., D.N.I................................, del que se acompaña
fotocopia compulsada, por medio del presente escrito solicita ejercer el derecho de acceso, de
conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y en consecuencia,

SOLICITA,

Que se le facilite gratuitamente el derecho de acceso a sus ficheros y que se facilite la información
requerida mediante el sistema de consulta que se indica (márquese lo que proceda):

Visualización en pantalla

Escrito, copia o fotocopia remitida por correo a la dirección indicada

Asimismo, se solicita que dicha información comprenda, de modo legible e inteligible, los datos de
base que sobre mi persona están incluidos en sus ficheros, los resultantes de cualquier elaboración,
proceso o tratamiento, así como el origen de los mismos, los cesionarios y la especificación de los
concretos usos y finalidades para los que se almacenaron.

..

Firmado:
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AL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod.3)

EJERCICIO DEL DERECHO DE RECTIFICACIÓN

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

Petición de corrección de datos personales inexactos o incompletos objeto de tratamiento
incluido en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.

DATOS DEL INTERESADO

......., con
domicilio en la C/ .nº...... localidad....................................................................,
D.N.I................................, del que se acompaña fotocopia compulsada, por medio del presente
escrito manifiesta su deseo de ejercer su derecho de rectificación, de conformidad con el
artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y
garantía de los derechos digitales, y en consecuencia

SOLICITA,

1. Que se proceda gratuitamente a la efectiva corrección en el plazo de diez días desde la
recepción de esta solicitud, de los datos inexactos o incompletos relativos a mi persona que
se encuentren en sus bases de datos.

2. Los datos que hay que rectificar se enumeran en la hoja adjunta, haciendo referencia a los
documentos que se acompañan a esta solicitud y que acreditan, en caso de ser necesarios,
la veracidad de los nuevos datos.

3. Que me comuniquen la rectificación de los datos una vez realizada.

4. Que, en el caso de que el responsable del fichero considere que la rectificación no procede,
lo comunique igualmente, de forma motivada y dentro del plazo de diez días indicado.

....... a........... de.........................de 20.......

Firmado:
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AL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod.3)

EJERCICIO DEL DERECHO DE RECTIFICACIÓN

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

Relación de datos que deben rectificarse

Orden Dato incorrecto Dato correcto Documento acreditativo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod.4)

EJERCICIO DEL DERECHO DE CANCELACION

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

Petición de supresión de datos personales objeto de tratamiento incluido en el Registro Público
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.

DATOS DEL INTERESADO

............................................, con

domicilio en la C/.............................................................................................................Nº............,

Localidad.................................................................................................D.N.I................................,

del que se acompaña fotocopia compulsada, por medio del presente escrito manifiesta su deseo

de ejercer su derecho de cancelación, de conformidad con el artículo 15 de la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales, y en consecuencia

SOLICITA,

1. Que se proceda al bloqueo de los datos en el plazo de diez días desde la recepción de
esta solicitud, de cualesquiera datos relativos a mi persona que se encuentren en la
base de datos del Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas
al no existir vinculación jurídica o disposición legal que justifique su mantenimiento.

2. Una vez transcurrido el plazo de prescripción de las posibles responsabilidades nacidas
del tratamiento de los datos, que se proceda a la supresión de los mismos y se me
comunique de forma escrita a la dirección arriba indicada su cancelación efectiva.

3. Que, en el caso de que el responsable del fichero considere que dicha cancelación no
procede, lo comunique igualmente, de forma motivada y dentro del plazo de diez días
indicados.

..

Firmado:
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AL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod. 5)
SOLICITUD PROMOTOR

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de datos personales y garantía de los
derechos digitales, el solicitante queda informado que sus datos personales facilitados en el presente documento formarán parte de
ficheros inscritos por el Ayuntamiento para fines propios y cedidos a entes públicos y privados en virtud de la normativa vigente.
El titular tiene derecho a acceder a dicha información, pudiendo solicitar su rectificación, cancelación y oposición en las oficinas del
Registro Público Municipal de Demandantes de vivienda Protegida del Ayuntamiento.

1/1

RELACIÓN ORDENADA DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL REGISTRO PÚBLICO
MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

Nombre o
Razón social DNI/NIF/CIF

Domicilio

Localidad Provincia

Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Código
Postal

Administrador
Representante

DNI/NIF

Correo
Electrónico

Teléfono

Expone que:

Pone en conocimiento de este Registro Municipal, de que le ha sido concedida Calificación
Provisional/Definitiva de vivienda Protegida de la Promoción que a continuación detalla

Número de Expediente Fecha de Calificación Nº de viviendas Nª de garajes Nº de trasteros Localidad

Emplazamiento Acogida al Programa

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA: Nota simple registral, cuando proceda

Copia Calificación Provisional/definitiva Documento Técnico descriptivo de la composición de las viviendas

Que al objeto de desarrollar el procedimiento de selección de los adjudicatarios de las viviendas
protegidas citadas

SOLICITA:

Se facilite por este Registro Municipal la relación ordenada de los demandantes inscritos en el mismo que
cumplan los requisitos legalmente exigidos para acceder a la promoción citada en el plazo de treinta días
desde la recepción de esta solicitud.

En _____________________ , a_______ de ___________________________ de ____
El Administrador de la promotora/Representante legal/ Apoderado

Fdo.______________________________
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REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod. 6)

MODIFICACIÓN DE DATOS

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

1/6

Nº DE REGISTRO DE ENTRADA DE LA SOLICITUD A MODIFICAR*:

TITULAR 1
Nombre *

Apellido 1* Apellido 2 * DNI/NIE*

TITULAR 2
Nombre *

Apellido 1* Apellido 2 * DNI/NIE *

MOTIVOS DE LA MODIFICACIÓN

MOTIVOS DE LA MOFICIACIÓN

Indique cuál o cuáles son los motivos de la solicitud de modificación de la inscripción:
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REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod. 6)

MODIFICACIÓN DE DATOS

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

2/6

DATOS A MODIFICAR

1. DATOS DEL SOLICITANTE

TITULAR 1
Nombre *

Apellido 1* Apellido 2*

Fecha de nacimiento * Sexo * DNI/NIE *

Nacionalidad* Lugar de Nacimiento * Municipio en el que se encuentra empadronado *

Tipo Vía * Dirección * Nº * Escalera Piso Puerta

Código Postal * Localidad * Provincia *

Teléfono Teléfono Móvil e-mail

Datos de empadronamiento (a rellenar por la Administración)

TITULAR 2
Nombre *

Apellido 1* Apellido 2*

Fecha de nacimiento * Sexo * DNI/NIE *

Nacionalidad* Lugar de Nacimiento * Municipio en el que se encuentra empadronado *

Tipo Vía * Dirección * Nº * Escalera Piso Puerta

Código Postal * Localidad * Provincia *

Teléfono Teléfono Móvil e-mail

Datos de empadronamiento (a rellenar por la Administración)
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REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod. 6)

MODIFICACIÓN DE DATOS

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

3/6

2. OTROS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR O DE CONVIVENCIA
DECLARACIÓN RESPONSABLE
Apellidos y Nombre Parentesco DNI/NIE Fecha Nacim. Firma
1º

2º

3º

4º

5º

6

7º

Datos de empadronamiento (a rellenar por la Administración)

3. DATOS ECONÓMICOS
Ingresos económicos (1) Tipo de Declaración (2) Año Ingreso

TITULARES

1º

2º

OTROS MIEMBROS

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

Suma de los ingresos económicos, por todos los conceptos, de los miembros de la unidad familiar o convivencia

Durante el año ______________ son de _____________________________ Euros.

Número de veces el IPREM (a rellenar por la Administración)

(1) Si presenta declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas, hará constar la cuantía de
la parte general y especial de la renta, reguladas en los artículos 48 y 49 del Texto Refundido del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por Decreto legislativo 35/2006, de 28 de
noviembre, modificada por Ley 26/2014, de 27 de noviembre. Si no se presenta declaración del impuesto
sobre la renta de las personas físicas, se harán constar los ingresos brutos percibidos y constará como
declaración responsable.

(2) Hará constar si la Declaración del IRPF en conjunta, individual o no presenta declaración.
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REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod. 6)

MODIFICACIÓN DE DATOS

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

4/6

4. GRUPO DE ESPECIAL PROTECCIÓN

Marque la casilla que corresponda para cada miembro de la unidad familiar o de convivencia en caso de pertenecer alguno de los grupos de
especial protección (3)

TITULARES

JOV MAY DIS DEP DEP
a cargo

E-S/R VVG RUP EMI VT FMP RIE UF FI DP CAS

1º
2º

OTROS
MIEMBROS

1º
2º
3º
4º
5º
6º
7º

(3) Se indican a continuación los grupos de especial protección (3)

JOV Jóvenes, menos de 35 años
MAY Mayores, personas que hayan cumplido los 65 años
DIS Personas con discapacidad, de acuerdo con la ley 1/2013, de 29 de noviembre.
DEP Personas en situación de dependencia, de acuerdo en el Decreto 168/2007, de 12 de junio.
DEP-C Personas con dependientes a su cargo
E-SR Mujeres embarazadas sin recursos (para programas de cap II, III y IV del Tit IV)
VVG Víctimas de violencia de género.
VT Victimas de terrorismo, certificado dirección general de Apoyo a Víctimas del Terrorismo.
E-JA Jóvenes ex-tutelados por la Junta de Andalucía que carezcan de
RUP Personas procedentes de situación de rupturas de unidades familiares.
EMI Emigrantes retornados.
FMP Familias monoparentales con hijos a su cargo.
RIE Situación ó riesgo de exclusión social
UF Unidades familiares con menores a su cargo
FI Familias con ingresos por debajo del umbral de pobreza
DP Desahucio y personas sin hogar
CAS Otras situaciones de exclusión social ( desempleo cuando conlleve riesgo de exclusión social y

otras)

5. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

____________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________
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REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod. 6)

MODIFICACIÓN DE DATOS

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

5/6

6. VIVIENDA A LA QUE OPTA

Régimen de acceso (puede señalar más de uno)* Propiedad Alquiler Alquiler con opción a compra

¿Aceptaría acceder a una vivienda protegida en régimen de cooperativa? Sí No

Nº de dormitorios de la vivienda a la que opta:

Necesidad de la vivienda adaptada por:
Tener algún miembro de la unidad familiar movilidad reducida

Ser algún miembro de la unidad familiar usuario de sillas de ruedas

7. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE VIVIENDA

Marque la casilla que corresponda para justificar la necesidad de vivienda protegida:

Vivienda en situación de ruina o infravivienda

Por trasladar su residencia a otra ciudad debido a motivos laborales

Vivienda inadecuada por superficie debido al aumento de la composición familiar

Necesidad de vivienda adaptada por discapacidad de movilidad reducida o dependencia sobrevenida

Vivienda en situación de rehabilitación

Ser víctimas del terrorismo o de violencia de género

Otros (indicar): ______________________________________________________________________

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

Ninguno de los miembros de esta solicitud es titular en pleno dominio de una vivienda protegida o libre, ni está en
posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, en otro caso justifica su necesidad de
vivienda conforme a las excepciones que recoge el Reglamento de Vivienda Protegida.

Vivienda en situación de ruina o infravivienda

Por trasladar su residencia a otra ciudad debido a motivos laborales

Vivienda inadecuada por superficie debido al aumento de la composición familiar

Necesidad de vivienda adaptada por discapacidad de movilidad reducida o dependencia sobrevenida

Vivienda en situación de rehabilitación

Ser victimas del terrorismo o de violencia de género

Otros (indicar): ______________________________________________________________________

Notificaré cuando se produzca alguna modificación en los datos presentados de cualquiera de los miembros de la
unidad familiar.
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REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod. 6)

MODIFICACIÓN DE DATOS

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

6/6

Conozco, acepto y cumplo el resto de los requisitos exigidos.

He presentado solicitud de inscripción en otros municipios, (indicar cuáles):

Teniendo carácter de preferencia:

9. AUTORIZO

A que la Administración pública competente pueda solicitar la información que fuera legalmente pertinente, en el
marco de la colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con otras administraciones públicas
competentes.

A recibir comunicaciones mediante: Correo Electrónico SMS al teléfono Móvil

10. LUGAR, FECHA Y FIRMA

En ____________________________ a ____ de ___________________ de _____________________

Titular 1 Titular 2
Firmado: _________________________ Firmado: ________________________

Otros Titulares

Los campos marcados en asterisco (*) son campos obligatorios.

El que suscribe declara responsablemente la veracidad de todos los datos cumplimentados en este formulario,
facilitados para la adecuada inscripción en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida del
Ayuntamiento.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los
derechos digitales, los datos insertados en la presente solicitud serán tramitados por el Ayuntamiento en un fichero
sometido a medidas de seguridad de nivel alto ante la Agencia de Protección de Datos. Serán utilizados a los únicos
efectos previstos en la Ordenanza Municipal del Registro de Demandantes de Vivienda Protegida. Se podrán ejercer
sobre los mismos los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante solicitud debidamente
firmada en modelo normalizado.
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REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod.7)

SOLICITUD DE INFORME ESTADÍSTICO DEL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE
DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

D/Dª ________________________________________, con N.I.F_____________, en nombre y

representación de la Empresa _____________________________, con C.I.F. _____________ y

domicilio social en ______________________________________________________________

EXPONE :

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

SOLICITA :

Le sea facilitado Informe Estadístico Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de

Mairena del Alcor, a fin de adecuar su promoción a la demanda existente.

Rogamos envíen esta información a nuestro Correo Electrónico: _________________________

(Tfno. de contacto: __________________).

Y para que conste y surta los efectos oportunos se solicita al presente en __________, a ____

de _____________ de 20__ .

Firma y sello de la Empresa
P
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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

1

ANEXO
TITULAR 1 (REPRESENTANTE)

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE D.N.I. / N.I.E. / PASAPORTE

FECHA NACIMIENTO SEXO

HOMBRE MUJER

ESTADO CIVIL NACIONALIDAD

DOMICILIO

MUNICIPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

TITULAR 2

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE D.N.I. / N.I.E. / PASAPORTE

FECHA NACIMIENTO SEXO

HOMBRE MUJER

ESTADO CIVIL NACIONALIDAD

DOMICILIO

MUNICIPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Por la presente manifiesto/manifestamos nuestra conformidad a formar parte de una cooperativa
de viviendas en caso de existir esta posibilidad en el municipio o municipios donde se inscriba
la presente solicitud.

No estoy/estamos interesados en formar parte de una cooperativa de viviendas.

de .. de 20..

Firmas (de todos los titulares y miembros de la unidad familiar o de convivencia incluidos en la solicitud).
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REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

(Mod.9)

SOLICITUD DE CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL
REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.
Plaza Antonio de Mairena, 1, C.P. 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)
Telf: 955 74 88 30 - Fax: 955 74 88 28 - Email: comunicacion@mairenadelalcor.es

D/Dª ________________________________________, con N.I.F_____________, como

persona inscrita en el Registro Público Municipal de Demandantes de vivienda protegida de

Mairena del Alcor.

SOLICITA :

Le sea facilitado el certificado de los datos de inscripción que figuran en el Registro Público

Municipal de demandantes de Vivienda Protegida del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del

Alcor.

Y para que conste y surta los efectos oportunos se solicita al presente en __________, a ____

de _____________ de 20__ .

Firma del solicitante
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 656/2026
Fecha Resolución: 05/03/2026

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE BASES PARA LA SELECCIÓN DE 2 ADMINISTRATIVOS/AS (1
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y 1 ÁREA DE CONTRATACIÓN) PARA EL AYUNTAMIENTO DE
MARCHENA  (SEVILLA),  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN,  MEDIANTE
OFERTA GENÉRICA AL S.A.E.

 

Vista la Providencia dictada por el Concejal Delegado de Recursos Humanos de este Ayuntamiento de
fecha  20/02/26,  en  la  teniendo  conocimiento  este  Concejal  Delegado  de  Recursos  Humanos,  de  las
necesidades existentes en el Área de Recursos Humanos y en el Área de Contratación y teniendo en
cuenta las limitaciones que la Reforma Laboral (R.D. Ley 32/2021 de 28 de diciembre) ha establecido
sobre la contratación laboral y visto que en la O.E.P 2023 de este Ayto. publicada en el B.O.P Nº 263 de
14 de noviembre de 2024 contiene 2 plazas de Administrativos/as (Personal Funcionario). Se ORDENA a
la  Unidad  de  Recursos  Humanos  la  incoación  del  oportuno  expediente  para  la  selección  mediante
solicitud de candidatos/as al Servicio Andaluz de Empleo para el nombramiento de 2 Funcionarios/as
Interinos/as mediante concurso-oposición como ADMINISTRATIVOS/AS, grupo de clasificación C1,
para el Área de Recursos Humanos y el Área de Contratación, por razones expresamente justificadas de
necesidad y urgencia,  en virtud del artículo 10.1 ..  a)  del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (La
existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un
máximo de tres años). 

 

Considerando lo antes expuesto y en virtud de las funciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía
N.º . 2063/2023 de fecha 20-06-2023, así como lo establecido en el apartado 3 del Artículo 21 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es por o que, 
 

 

VENGO EN DECRETAR:
 

 
PRIMERO.- Aprobar  las  Bases  para  la  selección  de  2  ADMINISTRATIVOS/AS (1  ÁREA  DE
RECURSOS HUMANOS Y 1 ÁREA DE CONTRATACIÓN) para el Ayuntamiento de Marchena, por
el procedimiento de concurso-oposición, mediante Oferta Genérica al S.A.E.
 
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución a la Intervención de Fondos Municipal, Tesorería y
Unidad de Recursos Humanos para su debida constancia.
 
TERCERO.-  Se proceda  a  dar  la  preceptiva  publicidad  de  la  convocatoria  mediante  anuncio  en  el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla,  para  que  los/as  interesados/as  puedan  inscribirse  en  la
correspondiente Oferta Genérica en el S.A.E. 
 
CUARTO.- Ordenar la publicación del texto íntegro de las presentes bases en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Marchena y en la Web Municipal y
que son del tenor literal siguiente: 
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BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  2 ADMINISTRATIVOS/AS  (1  ÁREA  DE  RECURSOS
HUMANOS Y 1 ÁREA DE CONTRATACIÓN) PARA EL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
(SEVILLA), POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, MEDIANTE OFERTA
GENÉRICA AL S.A.E.

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
El objeto de las presentes bases es establecer las normas que habrán de regir el proceso de selección
mediante solicitud de candidatos/as al Servicio Andaluz de Empleo para el nombramiento de 2 plazas de
funcionarios/as  interinos/as  mediante  concurso-oposición  como  ADMINISTRATIVOS/AS,  grupo  de
clasificación C1, 1 para el Área de Recursos Humanos y 1 para el Área de Contratación, por la existencia
de plazas vacantes, al no ser posible su cobertura por funcionarios/as de carrera. 
 
 

Grupo C

Subgrupo C1

Denominación Administrativo/a

Funciones encomendadas Las que se describen en la base Quinta.

 
 
SEGUNDA. Modalidad.
El  nombramiento  de  funcionarios/as interinos/as se  realiza  por  razones  expresamente  justificadas  de
necesidad y urgencia, se nombrará con carácter temporal por la existencia de plazas vacantes, al no ser
posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años (Art. 10.1.a TREBEP).
 
 
TERCERA. Legislación aplicable.
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones contenidas en:
 

• Real Decreto Legislativo, 5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 39/2015, de 1 octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Y demás legislación aplicable y las presentes Bases.

 
 
CUARTA. Requisitos de los/as aspirantes.
Para participar en el proceso de selección, será necesario reunir los requisitos:
 

• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo  5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley del
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Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

• No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial,  para el  acceso al  cuerpo o escala  de funcionario,  o para ejercer  funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleo público

• Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico equivalente.

• Para las personas que acrediten algún grado de discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o
superior  al  33  % deberán  aportar  el  Certificado  que  acredite  el  grado  de  discapacidad  y  el
Certificado de Aptitud emitido por profesional médico en el que se establezca la compatibilidad
del cuadro residual médico del/la aspirante con la necesidad de prestación del servicio atendiendo
al desarrollo de las funciones propias del puesto que se convoca.

 
 
QUINTA. - Funciones del puesto.
Las funciones del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, entre otras, son las siguientes:
 
 
ADMINISTRATIVO/A ÁREA DE RECURSOS HUMANOS
 
Funciones Principales:
 

• Control y tramitación de partes de altas, bajas de los trabajadores en el Sistema RED (SILTRA),
así como variaciones de datos, cotizaciones, etc. 

• Elaborar nóminas a través de la plataforma Geslocal.

• Gestionar seguros sociales RLC y RNT.

• Comunicación de los CRA a través de SILTRA.

• Actualizar ficheros de empleados en plataforma Geslocal.

• Publicar ofertas, concertar entrevistas.

• Realizar contratos de trabajo y su comunicación al SAE a través de GEScontrat@.

• Realizar Certificados de Empresa, así como su comunicación al SEPE.

• Comunicar los partes de accidentes a través del sistema DELT@.

• Realizar informes y resoluciones relacionados con su trabajo.

• Atención presencial y telefónica relacionados con la unidad.

• Así como desempeñar cuantas tareas y funciones se establezcan en las disposiciones legales y
reglamentarias, así como, aquellas otras propias de su categoría que le sean encomendadas por el
superior jerárquico, por la Alcaldía o Concejal en quien delegue, relacionada con las funciones del
puesto.
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Requisitos y Conocimientos Técnicos:
 

• Normativa aplicable: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado. Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley General de Seguridad Social, y demás legislación aplicable.

• Herramientas  Digitales:  Manejo fluido  de plataformas  relacionadas  anteriormente,  sistemas  de
firma digital y bases de datos, hojas de cálculo.

 
Habilidades y Aptitudes Personales:

• Integridad  y  ética:  Manejo  de  información  sensible  bajo  los  principios  de  transparencia  y
objetividad.

• Capacidad de organización: Gestión eficaz de múltiples expedientes con fechas de vencimiento
estrictas.

• Habilidades  de  comunicación:  Capacidad  para  resolver  dudas  y  coordinarse  con  otros
departamentos (Intervención, Secretaría, Tesorería, etc).

 
 
 
ADMINISTRATIVO/A ÁREA DE CONTRATACIÓN
 
Funciones Principales:

• Gestión  de  expedientes:  Tramitación  administrativa  integral  de  contratos  de  obras,  servicios,
suministros y concesiones en todas sus fases.

• Apoyo a la Mesa de Contratación: Elaboración de convocatorias, custodia de la documentación
presentada y redacción de actas de las sesiones.

• Gestión  en  Plataformas  Oficiales:  Publicación  de  anuncios,  pliegos  y  resoluciones  en  la
Plataforma de Contratación del Sector Público u otros portales institucionales.

• Control de documentación técnica y jurídica: Verificación de memorias justificativas, informes de
insuficiencia de medios y pliegos de condiciones técnicas y administrativas.

• Relación  con  los  licitadores:  Notificación  de  requerimientos,  subsanaciones  y  resoluciones  a
través de la sede electrónica.

• Formalización de contratos:  Recopilación de garantías definitivas (avales), pólizas de seguro y
certificados de estar al corriente con Hacienda y la Seguridad Social.

• Mantenimiento  de  registros:  Inscripción  de  datos  en  el  Registro  de  Contratos  y  apoyo  en  la
remisión de información a los órganos de fiscalización o al Tribunal de Cuentas.

• Tramitación  económica:  Control  y  seguimiento  de  las  fases  contables  vinculados  al  gasto del
contrato (Retención de Crédito, Autorización, Disposición y  Reconocimiento de la Obligación).

• Así como desempeñar cuantas tareas y funciones se establezcan en las disposiciones legales y
reglamentarias, así como, aquellas otras propias de su categoría que le sean encomendadas por el
superior jerárquico, por la Alcaldía o Concejal en quien delegue, relacionada con l as funciones de
la plaza.
 

Requisitos y Conocimientos Técnicos:

• Normativa aplicable: Conocimiento sólido de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP).

• Herramientas  Digitales:  Manejo  fluido  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,
sistemas de firma digital y bases de datos jurídicas.

• Informática de oficina: Dominio de hojas de cálculo (para cuadros comparativos de ofertas) y
procesadores de texto (para la redacción de pliegos y actas).
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• Rigor procedimental:  Capacidad para la revisión minuciosa de plazos legales y documentación
administrativa.

 

Habilidades y Aptitudes Personales:

• Integridad  y  ética:  Manejo  de  información  sensible  bajo  los  principios  de  transparencia  y
objetividad.

• Capacidad de organización: Gestión eficaz de múltiples expedientes con fechas de vencimiento
estrictas.

• Habilidades  de  comunicación:  Capacidad  para  resolver  dudas  de  las  empresas  interesadas  y
coordinarse con otros departamentos (Intervención, Secretaría, Tesorería o Servicios Técnicos).

 
 
SEXTA. - Admisión de Aspirantes.
Se tramitarán las correspondientes ofertas al Servicio Andaluz de Empleo, el cual facilitará un máximo de
5 personas candidatas por cada uno de los puestos.
 
 
SÉPTIMA.- Órgano de Selección.
El Órgano de Selección estará compuesto por los siguientes miembros: 
Presidente/a. 
Secretario/a.
Vocales.
Todos los miembros del Órgano de Selección deberán tener un suplente.
 
Dichos miembros serán los establecidos en Resolución de Alcaldía n.º 317/2015 de fecha 24/02/25 que
conforman el Órgano Permanente de Selección del Ayuntamiento de Marchena, que serán en este caso: 
 
Presidente. D. Manuel Muñoz Redondo.
Suplente Presidente. D. Ramón Ramos Alfonso.
 
Secretario. D. David Rodríguez Osuna.
Secretaria suplente. Dña. María del Carmen Simón Nicolás.
 
Vocales. 
D. Antonio Osuna Caro.
Dª. María del Mar Hidalgo Romero.
D. Sebastián Álvarez Melero.
 
 
Vocales suplentes. 
Dª. Rosario Medina Quintanilla.
Dª. Alicia Esperanza Moreno Vicente.
Dª. Manuela Castro Blanco. 
 
Los miembros del Órgano de Selección son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las
pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en
los casos no previstos, serán resueltas por el Órgano, por mayoría. 
El Órgano de Selección actuará válidamente con la asistencia de, al menos, la mitad más uno de sus
miembros,  y  entre  estos concurran el/la  presidente/a  y el  secretario/a,  sean titulares  o suplentes.  Las
decisiones del Órgano de Selección se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo, en
caso de empate, el voto de quien actúe como presidente. 
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En  todos  los  casos,  todos  los  miembros  del  Órgano  de  Selección  deberán  poseer  titulación  o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza.
Los miembros del Órgano de Selección deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2.015, de Régimen Jurídico del Sector Público,
debiendo comunicarlo  a  la  Presidencia,  que resolverá lo  procedente.  Por  estas mismas causas,  podrá
promoverse recusación por los interesados en cualquier momento de la tramitación del Procedimiento,
conforme a lo establecido en el artículo 23 de la citada Ley 40/2.015. 
Cuando lo considere conveniente  el  Órgano de Selección podrá recabar  la  colaboración de Asesores
expertos en la materia de que se trate, que actuarán con voz, pero sin voto. 
El Órgano de Selección queda facultado para interpretar estas bases, resolver las dudas e incidencias que
se  planteen  y  para  tomar  las  decisiones  necesarias  para  asegurar  el  correcto  desarrollo  de  esta
convocatoria, en todo aquello no previsto en las presentes Bases. 
 
 
OCTAVA.- Sistema de selección.
El proceso de selección de los aspirantes consta de las siguientes fases:
1.-Concurso 70 puntos
2.- Oposición, que consistirá en una entrevista-prueba oral 30 puntos
 
 
8.1.-FASE CONCURSO
Esta fase tendrá un máximo de 70 puntos no será de carácter eliminatorio, serán méritos puntuables:
 
 
8.1.A.- TITULACIÓN ACADÉMICA: máximo 10 puntos.
 
Por tener titulaciones académicas oficiales distintas a la requerida para el acceso (Bachiller o Técnico),
tengan relación directa con las actividades y funciones a desarrollar en la plaza solicitada:

TITULACIONES OFICIALES PUNTUACIÓN

Grado Superior 1,25

Diplomatura universitaria 1,50

Grado Universitario, Licenciatura 2

Máster universitario 2,50

 
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homologadas por el Ministerio de Educación
y Ciencia.
 
 
8.1.B.- FORMACIÓN: máximo 20 puntos.
Por la participación en cursos oficiales, seminarios, congresos o jornadas de especialización, siempre que
tengan relación directa con las actividades y funciones a desarrollar en la plaza solicitada:
- Por cursos de 0 a 50 horas: 0.10 puntos.
- Por cursos de 51 a 99 horas: 0.20 puntos.
- Por cursos de más de 100 horas: 0.30 puntos.
- Cursos específico programas de gestión de expedientes electrónicos (MOAD, Gestiona): 0,30 puntos.
- Cursos específico en informática (cuentas de correo, procesadores de textos, hojas de cálculo): 0,30
puntos.
- Cursos específicos en contabilidad (preferentemente local, a través de Programa Sical): 0,30 puntos.
- Cursos específicos en normativa local (Ley de Bases de Régimen Local, Ley de Haciendas Locales, Ley
General Tributaria): 0,30 puntos.
 
Tendrán la consideración de cursos oficiales los organizados por Instituciones Públicas, la Universidad u
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otras Entidades  o centros docentes públicos  privados, cuando estén homologados por los Institutos  o
Escuelas Oficiales de Formación.
 
 
8.1.C.- EXPERIENCIA LABORAL: máximo 40 puntos
a) Experiencia profesional adquirida en puesto de la misma categoría profesional y contenido funcional al
que  se  aspira,  desempeñado  en  Administración  pública  (Áreas  RECURSOS  HUMANOS  o
CONTRATACIÓN): 1 puntos por mes completo. Las fracciones de 15 o más días obtienen 0,50 puntos.
Las inferiores no serán tenidas en cuenta.
 
b) Experiencia profesional adquirida en puesto de la misma categoría profesional y contenido funcional al
que se aspira, desempeñado en Administración pública (otras Áreas): 0,70 puntos por mes completo. Las
fracciones de 15 o más días obtienen 0,35 puntos. Las inferiores no serán tenidas en cuenta.
 
c) Experiencia profesional adquirida en puesto de la misma categoría profesional y contenido funcional,
no  perteneciente  al  ámbito  de  las  Administraciones  Públicas:  0,70  puntos  por  mes  completo.  Las
fracciones de 15 o más días obtienen 0,35 puntos. Las inferiores no serán tenidas en cuenta.
 
Los servicios prestados a tiempo parcial se tendrá en cuenta el cómputo de días del informe de la vida
laboral.
 
La prestación de servicios mediante relación funcionarial  o contratación laboral en la Administración
Pública  se  acreditará  preferentemente  mediante  certificado  emitido  por  el  órgano  competente  de  la
misma, en el que deberá constar la denominación del puesto que ocupe o haya ocupado, con expresión del
tiempo de servicios prestados y relación  jurídica que ha mantenido o mantiene en el  desempeño del
mismo; o mediante acta de toma de posesión que acredite el mérito alegado. En todo caso será necesario
aportar informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
 
La  prestación  de  servicios  mediante  contratación  laboral  se  podrá  acreditar  mediante  copias  de  los
contratos, nóminas o cualquier otro medio que acredite la naturaleza de los mismos. En todo caso será
necesario aportar informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
El Órgano de Selección examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos
que hayan sido justificados documentalmente.
 
 
8.2.- FASE OPOSICIÓN
La puntuación máxima será de 30 puntos.
 
Los/las aspirantes serán convocados para la Entrevista  en llamamiento único,  siendo excluidos/as del
proceso selectivo quienes no comparezcan. 
 
Consistirá  en  una  entrevista-prueba  oral  a  los/las  aspirantes  convocados/as,  en  la  que  el  Órgano  de
Selección  Permanente  interpelará  al  aspirante  con  preguntas  relacionadas  con  sus  conocimientos,
aptitudes y las funciones vinculadas a las exigidas para el desarrollo del puesto a desempeñar, las cuales
se describen en el punto Quinto.
 
La entrevista-prueba será requisito imprescindible para la superación del proceso de selección, en el caso
de no superarla, el/la candidato/a quedará automáticamente excluido/a del proceso.
 
La entrevista-prueba tendrá una puntuación máxima de 30 puntos, siendo preciso superar la puntuación
mínima de 15 puntos.
 
Si  a  juicio  del  tribunal  no existe  ningún/a candidato/a  que  pueda desarrollar  las  funciones  de forma
solvente, el proceso podrá quedar desierto.
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NOVENA.- Lugar y calendario de realización de las pruebas.
El Órgano de Selección contactará con los/as candidatos/as recibidos/as del Servicio Andaluz de Empleo
a fin de requerir documentación y realizar los avisos, citaciones y convocatorias que el Órgano haya de
hacer a los aspirantes mediante correo electrónico y/o llamada telefónica facilitados por el propio Servicio
Andaluz de Empleo.
 
La documentación a presentar por los/as candidatos/as seleccionados/as por el SAE será: 
 
- D.N.I.
- Titulaciones académicas.
- Cursos de formación.
- Certificado de servicios prestados, actas de toma de posesión, contratos de trabajo, etc.
- Informe de vida laboral.
 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación.
Concluidas las pruebas (concurso y entrevista), se elevará al órgano competente propuesta del candidato/a
para cada una de las plazas para su nombramiento. El órgano competente procederá al nombramiento,
previa justificación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
El Órgano de Selección Permanente podrá elaborar una relación complementaria (Bolsa de trabajo) donde
figurarán los/as aspirantes  aprobados/as no seleccionados/as,  que servirá para cubrir  los supuestos de
cese, baja, renuncia o sustitución.
 
 
UNDÉCIMA . -Publicidad de la Convocatoria.
Dicha convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el Tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Marchena y en su página web: www.marchena.es  .  
 
 
DÉCIMOSEGUNDA . -Incidencias.
Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  por  los
interesados alternativamente, o recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el
día  siguiente  al  de  su  publicación,  ante  la  persona  titular  de  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  de
conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso contencioso administrativo ante los
Juzgados  de  lo  Contencioso  Administrativo  de  Sevilla  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el
siguiente a su publicación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición, no
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto o se haya producido su
desestimación por silencio.  Todo ello  sin perjuicio  de que pueda ejercitar  cualquier  otro recurso que
estime pertinente.
 
 
 

EL CONCEJAL DELEGADO                                               TOMA DE RAZÓN,

DE RECURSOS HUMANOS                                LA SECRETARIA ACCIDENTAL

            

FDO. JOAQUÍN SÁNCHEZ BACO                           FDO. MARÍA DEL MAR HIDALGO ROMERO
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 655/2026
Fecha Resolución: 05/03/2026

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE BASES PARA LA SELECCIÓN DE 1 ADMINISTRATIVO/A ÁREA
DE  SERVICIOS  SOCIALES  PARA  EL  AYUNTAMIENTO  DE  MARCHENA  (SEVILLA),  POR  EL
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, MEDIANTE OFERTA GENÉRICA AL S.A.E.

  

Vista la Providencia dictada por el Concejal Delegado de Recursos Humanos de este Ayuntamiento de
fecha 19/02/26, en la que teniendo conocimiento este Concejal Delegado de Recursos Humanos, de las
necesidades existentes en el Área de Servicios Sociales, tras la baja médica de una funcionaria de carrera
desde el día 13/11/2025.

Considerando que no se ha sustituido a la Administrativa  Funcionaria,  se ORDENA a la  Unidad de
Recursos  Humanos  la  incoación  del  oportuno  expediente  para  la  selección  mediante  solicitud  de
candidatos/as al Servicio Andaluz de Empleo para el nombramiento de 1 Funcionario/a Interino mediante
concurso-oposición como ADMINISTRATIVO/A, grupo de clasificación C1, para el Área de Servicios
Sociales, para la sustitución transitoria del titular, durante el tiempo estrictamente necesario.

El  nombramiento  de  funcionario/a  interino/a  se  realiza  por  razones  expresamente  justificadas  de
necesidad y urgencia, se nombrará con carácter temporal para la sustitución transitoria del titular, durante
el tiempo estrictamente necesario (Art. 10.1.b. TREBEP).

 
Considerando lo antes expuesto y en virtud de las funciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía
N.º . 2063/2023 de fecha 20-06-2023, así como lo establecido en el apartado 3 del Artículo 21 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es por o que, 
 

 

VENGO EN DECRETAR: 
 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE 1 ADMINISTRATIVO/A ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES
PARA EL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA), POR EL PROCEDIMIENTO DE
CONCURSO-OPOSICIÓN, MEDIANTE OFERTA GENÉRICA AL S.A.E.

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
El objeto de las presentes bases es establecer las normas que habrán de regir el proceso de selección
mediante solicitud de candidatos/as al Servicio Andaluz de Empleo para el nombramiento de 1 plaza de
funcionario/a  interino/a  mediante  concurso-oposición  como  ADMINISTRATIVO/A,  grupo  de
clasificación C1, para el Área de Servicios Sociales, para la sustitución transitoria del titular, durante el
tiempo estrictamente necesario.
 

Grupo C

Subgrupo C1

Denominación Administrativo/a

Funciones encomendadas Las que se describen en la base Quinta.
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SEGUNDA. Modalidad.
El  nombramiento  de  funcionario/a  interino/a  se  realiza  por  razones  expresamente  justificadas  de
necesidad y urgencia, se nombrará con carácter temporal para la sustitución transitoria del titular, durante
el tiempo estrictamente necesario (Art. 10.1.b TREBEP).
 
 
TERCERA. Legislación aplicable.
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones contenidas en:
 

• Real Decreto Legislativo, 5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 39/2015, de 1 octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
• Y demás legislación aplicable y las presentes Bases.

 
 
CUARTA. Requisitos de los/as aspirantes.
Para participar en el proceso de selección, será necesario reunir los requisitos:

• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo  5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

• No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial,  para el  acceso al  cuerpo o escala  de funcionario,  o para ejercer  funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleo público

• Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico equivalente.

• Para las personas que acrediten algún grado de discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o
superior  al  33  % deberán  aportar  el  Certificado  que  acredite  el  grado  de  discapacidad  y  el
Certificado de Aptitud emitido por profesional médico en el que se establezca la compatibilidad
del cuadro residual médico del/la aspirante con la necesidad de prestación del servicio atendiendo
al desarrollo de las funciones propias del puesto que se convoca.
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QUINTA. - Funciones del puesto.
Las funciones del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, entre otras, son las siguientes:
Funciones necesarios e inherentes en el Área de Servicios Sociales Comunitarios, incluida la gestión y
justificación  de  todos  los  programas  que  se  llevan  a  cabo  desde  dicha  área  (Migración,  Drogas-
Prevención, Igualdad, etc), ZTS y Servicio de Ayuda a Domicilio, así como cualquier otra necesidad que
se deriven de las mismas en el Edificio San Jerónimo.
 
Así  como  desempeñar  cuantas  tareas  y  funciones  se  establezcan  en  las  disposiciones  legales  y
reglamentarias, así como, aquellas otras propias de su categoría que le sean encomendadas por el superior
jerárquico, por la Alcaldía o Concejal en quien delegue, relacionada con las funciones del puesto.
 
 
SEXTA. - Admisión de Aspirantes.
Se tramitará la correspondiente oferta al Servicio Andaluz de Empleo, el cual facilitará un máximo de 5
personas candidatas. 
 
 
SÉPTIMA.- Órgano de Selección.
El Órgano de Selección estará compuesto por los siguientes miembros: 
Presidente/a. 
Secretario/a.
Vocales.
Todos los miembros del Órgano de Selección deberán tener un suplente.
 
Dichos miembros serán los establecidos en Resolución de Alcaldía n.º 317/2015 de fecha 24/02/25 que
conforman el Órgano Permanente de Selección del Ayuntamiento de Marchena, que serán en este caso: 
 
Presidente. D. Manuel Muñoz Redondo.
Suplente Presidente. D. Ramón Ramos Alfonso.
 
Secretaria. Dª. Carmen Simón Nicolás.
Secretario suplente. D. David Rodríguez Osuna.
 
Vocales. 
D. Antonio Osuna Caro.
Dª. María del Mar Hidalgo Romero.
D. Sebastián Álvarez Melero.
 
 
Vocales suplentes. 
Dª. Rosario Medina Quintanilla.
Dª. Alicia Esperanza Moreno Vicente.
Dª. Manuela Castro Blanco. 
 
Los miembros del Órgano de Selección son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las
pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en
los casos no previstos, serán resueltas por el Órgano, por mayoría. 
El Órgano de Selección actuará válidamente con la asistencia de, al menos, la mitad más uno de sus
miembros,  y  entre  estos concurran el/la  presidente/a  y el  secretario/a,  sean titulares  o suplentes.  Las
decisiones del Órgano de Selección se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo, en
caso de empate, el voto de quien actúe como presidente. 
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En  todos  los  casos,  todos  los  miembros  del  Órgano  de  Selección  deberán  poseer  titulación  o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza.
Los miembros del Órgano de Selección deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2.015, de Régimen Jurídico del Sector Público,
debiendo comunicarlo  a  la  Presidencia,  que resolverá lo  procedente.  Por  estas mismas causas,  podrá
promoverse recusación por los interesados en cualquier momento de la tramitación del Procedimiento,
conforme a lo establecido en el artículo 23 de la citada Ley 40/2.015. 
Cuando lo considere conveniente  el  Órgano de Selección podrá recabar  la  colaboración de Asesores
expertos en la materia de que se trate, que actuarán con voz, pero sin voto. 
El Órgano de Selección queda facultado para interpretar estas bases, resolver las dudas e incidencias que
se  planteen  y  para  tomar  las  decisiones  necesarias  para  asegurar  el  correcto  desarrollo  de  esta
convocatoria, en todo aquello no previsto en las presentes Bases. 
 
 
OCTAVA.- Sistema de selección.
El proceso de selección de los aspirantes consta de las siguientes fases:
1.-Concurso 70 puntos
2.- Oposición, que consistirá en una entrevista-prueba oral 30 puntos
 
 
8.1.-FASE CONCURSO
Esta fase tendrá un máximo de 70 puntos no será de carácter eliminatorio, serán méritos puntuables:
 
8.1.A.- TITULACIÓN ACADÉMICA: máximo 10 puntos.
 
Por tener titulaciónes académicas  oficiales  distintas a la requerida para el  acceso (Graduado Escolar,
E.S.O o equivalente),  tengan relación directa con las actividades y funciones a desarrollar en la plaza
solicitada:

TITULACIONES OFICIALES PUNTUACIÓN

Grado Superior 1,25

Diplomatura universitaria 1,50

Grado Universitario, Licenciatura 2

Máster universitario 2,50

 
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homologadas por el Ministerio de Educación
y Ciencia.
 
 
8.1.B.- FORMACIÓN: máximo 20 puntos.
Por la participación en cursos oficiales, seminarios, congresos o jornadas de especialización, siempre que 
tengan relación directa con las actividades y funciones a desarrollar en la plaza solicitada:
- Por cursos de 0 a 50 horas: 0.10 puntos.
- Por cursos de 51 a 99 horas: 0.20 puntos.
- Por cursos de más de 100 horas: 0.30 puntos.
- Cursos específico programas de gestión de expedientes electrónicos (MOAD, Gestiona): 0,30 puntos.
- Cursos específico en informática (cuentas de correo, procesadores de textos, hojas de cálculo): 0,30 
puntos.
- Cursos específicos en contabilidad (preferentemente local, a través de Programa Sical): 0,30 puntos.
- Cursos específicos en normativa local (Ley de Bases de Régimen Local, Ley de Haciendas Locales, Ley
General Tributaria): 0,30 puntos.
 
Tendrán la consideración de cursos oficiales los organizados por Instituciones Públicas, la Universidad u 
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otras Entidades o centros docentes públicos privados, cuando estén homologados por los Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación.
 
 
8.1.C.- EXPERIENCIA LABORAL: máximo 40 puntos
a) Experiencia profesional adquirida en puesto de la misma categoría profesional y contenido funcional al
que se aspira, desempeñado en Administración pública (Áreas INTERVENCIÓN O TESORERÍA): 1 
puntos por mes completo. Las fracciones de 15 o más días obtienen 0,50 puntos. Las inferiores no serán 
tenidas en cuenta.
 
b) Experiencia profesional adquirida en puesto de la misma categoría profesional y contenido funcional al
que se aspira, desempeñado en Administración pública (otras Áreas): 0,70 puntos por mes completo. Las 
fracciones de 15 o más días obtienen 0,35 puntos. Las inferiores no serán tenidas en cuenta.
 
c) Experiencia profesional adquirida en puesto de la misma categoría profesional y contenido funcional, 
no perteneciente al ámbito de las Administraciones Públicas: 0,70 puntos por mes completo. Las 
fracciones de 15 o más días obtienen 0,35 puntos. Las inferiores no serán tenidas en cuenta.
 
Los servicios prestados a tiempo parcial se tendrá en cuenta el cómputo de días del informe d la vida 
laboral.
 
La prestación de servicios mediante relación funcionarial  o contratación laboral en la Administración
Pública  se  acreditará  preferentemente  mediante  certificado  emitido  por  el  órgano  competente  de  la
misma, en el que deberá constar la denominación del puesto que ocupe o haya ocupado, con expresión del
tiempo de servicios prestados y relación  jurídica que ha mantenido o mantiene en el  desempeño del
mismo; o mediante acta de toma de posesión que acredite el mérito alegado. En todo caso será necesario
aportar informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
 
La  prestación  de  servicios  mediante  contratación  laboral  se  podrá  acreditar  mediante  copias  de  los
contratos, nóminas o cualquier otro medio que acredite la naturaleza de los mismos. En todo caso será
necesario aportar informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
El Órgano de Selección examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos
que hayan sido justificados documentalmente.
 
 
8.2.- FASE OPOSICIÓN
La puntuación máxima será de 30 puntos.
 
Los/las aspirantes serán convocados para la Entrevista  en llamamiento único,  siendo excluidos/as del
proceso selectivo quienes no comparezcan. 
 
Consistirá  en  una  entrevista-prueba  oral  a  los/las  aspirantes  convocados/as,  en  la  que  el  Órgano  de
Selección  Permanente  interpelará  al  aspirante  con  preguntas  relacionadas  con  sus  conocimientos,
aptitudes y las funciones vinculadas a las exigidas para el desarrollo del puesto a desempeñar, las cuales
se describen en el punto Quinto.
 
La entrevista-prueba será requisito imprescindible para la superación del proceso de selección, en el caso
de no superarla, el/la candidato/a quedará automáticamente excluido/a del proceso.
 
La entrevista-prueba tendrá una puntuación máxima de 30 puntos, siendo preciso superar la puntuación
mínima de 15 puntos.
 
Si  a  juicio  del  tribunal  no existe  ningún/a candidato/a  que  pueda desarrollar  las  funciones  de forma
solvente, el proceso podrá quedar desierto.
 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES

Código Seguro De Verificación wpfdXcTXbVs0Xiixyt8mnw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria del Mar Hidalgo Romero Firmado 05/03/2026 13:42:57

Joaquin Sanchez Baco Firmado 05/03/2026 09:14:27

Observaciones Página 5/6

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wpfdXcTXbVs0Xiixyt8mnw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

5 
de

 6
P

ág
in

a 
85

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
96

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

60
16

N
º 

46
 -

 lu
ne

s 
09

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

26

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wpfdXcTXbVs0Xiixyt8mnw%3D%3D


 
NOVENA.- Lugar y calendario de realización de las pruebas.
El Órgano de Selección contactará con los/as candidatos/as recibidos/as del Servicio Andaluz de Empleo
a fin de requerir documentación y realizar los avisos, citaciones y convocatorias que el Órgano haya de
hacer a los aspirantes mediante correo electrónico y/o llamada telefónica facilitados por el propio Servicio
Andaluz de Empleo.
 
La documentación a presentar por los/as candidatos/as seleccionados por el SAE será: 
 
- D.N.I.
- Titulaciones académicas.
- Cursos de formación.
- Certificado de servicios prestados, actas de toma de posesión, contratos de trabajo, etc.
- Informe de vida laboral.
 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación.
Concluidas las pruebas (concurso y entrevista), se elevará al órgano competente propuesta del candidato/a
para su nombramiento.  El  órgano competente  procederá  al  nombramiento,  previa justificación  de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
El Órgano de Selección Permanente podrá elaborar una relación complementaria (Bolsa de trabajo) donde
figurarán los/as aspirantes  aprobados/as no seleccionados/as,  que servirá para cubrir  los supuestos de
cese, baja, renuncia o sustitución.
 
 
UNDÉCIMA . -Publicidad de la Convocatoria.
Dicha convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el Tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Marchena y en su página web: www.marchena.es  .  
 
 
DÉCIMOSEGUNDA . -Incidencias.
Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  por  los
interesados alternativamente, o recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el
día  siguiente  al  de  su  publicación,  ante  la  persona  titular  de  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  de
conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso contencioso administrativo ante los
Juzgados  de  lo  Contencioso  Administrativo  de  Sevilla  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el
siguiente a su publicación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición, no
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto o se haya producido su
desestimación por silencio.  Todo ello  sin perjuicio  de que pueda ejercitar  cualquier  otro recurso que
estime pertinente.
 

EL CONCEJAL DELEGADO                                               TOMA DE RAZÓN,

DE RECURSOS HUMANOS                                LA SECRETARIA ACCIDENTAL

            

FDO. JOAQUÍN SÁNCHEZ BACO                           FDO. MARÍA DEL MAR HIDALGO ROMERO
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Expediente nº: 2025/CGE_01/000001 

Acuerdo del Pleno 

Procedimiento: Aprobación de la Cuenta General 2024 

 

 

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CUENTA GENERAL 

EJERCICIO 2024 

 

D. Juan Carlos González García, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de El 

Palmar de Troya,  

 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, y siguientes, en sesión Ordinaria de Pleno celebrada el día 3 de marzo de 2026, 

fue aprobada definitivamente la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024. 

 

Lo que se publica para general conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

En El Palmar de Troya a la fecha indicada en el pie de firma del presente 

documento. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: Juan Carlos González García. 
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                               Coordinación General de Alcaldía  

         Servicio de Alcaldía 
                                

 

  Expte.98.1.8/2023 

 

El Sr. Alcalde por Resolución nº 182 de 4 de marzo de 2026, ha tenido a bien disponer 

lo que sigue:  

 
“Por resolución nº 652, de 17 de julio de 2023, esta Alcaldía dispuso la composición de la 
Comisión Local de Patrimonio Histórico de la Ciudad de Sevilla. Esta composición inicial ha 
sufrido varias modificaciones aprobadas por las resoluciones nº 260, de 22 de marzo de 2024; 
nº 556, de 5 de junio de 2024; nº 767, de 31 de julio de 2024; nº 859, de 9 de septiembre de 
2024; nº 966, de 24 de octubre de 2024 y nº 888, de 7 de noviembre de 2025. 
 
La Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y 
Vivienda de la Junta de Andalucía ha solicitado una modificación de sus representantes 
nombrados en la citada Comisión; por lo que, de conformidad con la regulación establecida en 
los artículos 3 y 4.1 del Reglamento de la Comisión Local de Patrimonio Histórico de la ciudad 
de Sevilla, y en uso de las atribuciones que me confiere el art. 124 de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local en su redacción dada por la Ley 57/2003, 
DISPONGO:  
 
Primero.- Modificar la anterior resolución nº 888, de 7 de noviembre de 2025 respecto a la 
designación del vocal representante de la Junta de Andalucía a propuesta de la Consejería de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía, que recaerá como 
titular en doña Marina Estrada Estepa en sustitución de Dª Marina Lora Chapela, y en la 
señora Doña María Dolores Moreno Maldonado como su suplente. 
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, dar cuenta al Pleno en la próxima 
sesión que celebre y proceder a su publicación en el BOP de Sevilla”. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

La Jefe de Servicio de Alcaldía 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto núm. 205063 de la resolución de la Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Macarena, de 12 de diciembre de 2025, 

adoptada por delegación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 4 de octubre de 2024, por la que se aprueban las 
Bases de las subvenciones en especie, destinadas a entidades ciudadanas del Distrito Macarena y, se efectúa su convocatoria 
para el año.

BDNS (Identif.): 891154. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/891154

Primero. Beneficiarios/as:
Serán las entidades ciudadanas sin ánimo de lucro que tengan su domicilio social ubicado en el ámbito territorial del Distrito 

Macarena y estén inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla, requisitos que deberán reunir 
desde el momento de presentación de las solicitudes de la convocatoria y mantener, al menos hasta la aprobación de la correspondiente 
justificación de gastos.

Segundo. Objeto y finalidad:
La presente convocatoria está destinada a financiar mediante «ayudas en especie» los gastos de los servicios, puestos a 

disposición de las entidades por el Distrito Macarena, correspondientes a la realización de actividades que tengan por objeto facilitar la 
participación de la ciudadanía en la vida cultural y social en aras al fomento de la cohesión social, la convivencia grupal y, contribuyendo 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal; no se subvencionarán y, por tanto quedan excluidas, aquellas 
actividades que difundan o propaguen ideas políticas, sindicales o religiosas.

Tercero. Normativa de aplicación:
—	 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).
—	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).
—	 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).
—	 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones (RGLS).
—	 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales (TRLHL).
—	 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 

de diciembre,reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD 500/1990).
—	 Reglamento por el que se regulan los procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de 

Sevilla, aprobado por el Excmo. Ayto. Pleno el día 16 de junio de 2005 («Boletín Oficial» de la provincia 161, de 14 de 
julio).

—	 Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales (RSCL).
—	 Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para cada ejercicio.
Cuarto. Importe:
El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de 47.000,00€.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
Desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia quedará abierto 

el plazo para la presentación de solicitudes; plazo que se mantendrá abierto hasta agotar el crédito destinado a tales efectos en el 
presupuesto municipal vigente 2026 para cada línea de ayudas y, en todo caso hasta el 15 de noviembre 2026 (siendo el último día para 
realizar la actividad el 30 de noviembre de 2026).

Sevilla a 25 de febrero de 2026.—La Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Macarena, Carmen María Tena Aguilar.
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Referencia: JBL/IMGB. 
Oficina:  Reactivación Económica, Empleo, Subvenciones y Vivienda y 
Patrimonio. 
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “APROBACIÓN DE CESIÓN 
GRATUITA  DE  LA  PROPIEDAD  DEL  BIEN  PATRIMONIAL  “CASITA 
DOÑA  MARCELA”  UBICADO  EN  C/  DOÑA  MARCELA  NÚMERO  39 
(UTRERA) A FAVOR DE LA FUNDACIÓN – PATRONATO NTRA. SRA. 
DE CONSOLACIÓN,  A EFECTOS DE DESARROLLAR SU ACTIVIDAD E 
INCREMENTAR  EL  NÚMERO  DE  VIVIENDAS  EN  ALQUILER 
ASEQUIBLE”,  Y  EXTRACTO  DEL  CONVENIO  QUE  LO 
INSTRUMENTALIZA. 

 ANUNCIO

D.  JUAN  BORREGO  LÓPEZ,  Secretario  General  del  Excmo. 
Ayuntamiento  de  Utrera,  hago  saber  que  el  Pleno  de  este 
Ayuntamiento, en su sesión ordinaria celebrada el día  26 de febrero 
de 2026, adoptó, entre otros los siguientes acuerdos:

«Primero.-  Aprobar la  cesión de la  propiedad del  bien patrimonial  
“Casita  Doña  Marcela”  ubicado  en  C/  Doña  Marcela  número  39,  
Utrera,  Sevilla  CP  41710  con  referencia  catastral:  
3679234TG5137N0001OA,  cuya  titularidad  ostenta  el  Excmo.  
Ayuntamiento  de  Utrera  a  la  Fundación  –  Patronato  Ntra.  Sra.  
deConsolación,  Entidad  Constructora  Benéfica  (Fundación  Pública  
Local),  con NIF G41470527, clasificada atendiendo a sus fines como  
entidad  Benéfico-Asistencial,  inscrita  en  la  Sección  Tercera,  
“Fundaciones  Benéfico-asistenciales  y  sanitarias”  del  Registro  de  
Fundaciones de Andalucía, con el número SE-1396.
Segundo.-  Aprobar  el  Anexo  I,  que  se  acompaña  al  presente  
Informe,como borrador de convenio necesario para instrumentalizar  
la cesión de la propiedad del bien patrimonial “Casita Doña Marcela”  
ubicado en C/ Doña Marcela número 39, Utrera, Sevilla CP 41710 con  
referencia catastral: 3679234TG5137N0001OA, cuya titularidad ostenta 
el Excmo. Ayuntamiento de Utrera a la Fundación – Patronato Ntra.  
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Sra.  de  Consolación,  Entidad  Constructora  Benéfica  (Fundación 
Pública Local), con NIF G41470527, clasificada atendiendo a sus fines 
como  entidad  Benéfico-Asistencial,  inscrita  en  la  Sección  Tercera,  
“Fundaciones  Benéfico-asistenciales  y  sanitarias”  del  Registro  de  
Fundaciones de Andalucía, con el número SE-1396.
Tercero.- Facultar al Alcaldía-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Utrera para la firma del convenio que instrumentaliza la cesión,  la  
escritura  pública  y  cuantos  documentos  precise  la  ejecución  del  
acuerdo.
Quinto.-  Publicar  el  acuerdo  de  cesión  mediante  anuncio  en  el  
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el tablón de anuncios del  
Excmo. Ayuntamiento de Utrera.»

El anexo I aludido como borrador de convenio, aprobado en la sesión 
ordinaria del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Utrera celebrada el 
día  26 de febrero de 2026, fue firmado por las partes interesadas en 
fecha  27  de  febrero  de  2026,  consta  por  ello  la  aceptación  de  la 
entidad cesionaria, cuyo extracto del mismo es el siguiente:

- Objeto: Instrumentar la cesión de la propiedad del bien patrimonial 
“Casita  Doña  Marcela”  ubicado  en  C/  Doña  Marcela  número  39 
(Utrera)  CP  41710  Utrera,  Sevilla,  con  referencia  catastral 
3679234TG5137N0001OA,  cuya  titularidad  ostenta  el  Excmo. 
Ayuntamiento  de Utrera  a  la  Fundación –  Patronato  Ntra.  Sra.  de 
Consolación,  Entidad  Constructora  Benéfica  (Fundación  Pública 
Local)
-  Partes  firmantes:  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  con  C.I.F: 
P-4109500 -A,  y  la  Fundación Patronato Ntra.  Sra.  de Consolación, 
Entidad Constructora Benéfica con C.I.F: G41470527.
-  Modificación  del  convenio:  La  modificación  de  las  cláusulas  del 
presente  convenio  requerirá  acuerdo  expreso  y  unánime  de  las 
partes  firmantes,  y  se  formalizará  mediante  la  suscripción  de  la 
correspondiente adenda.
- Extinción y resolución: 1. El presente Convenio se extingue por por 
incurrir  en  causa  de  resolución.  2.  Son  causas  de  resolución:  a. 
Acuerdo expreso y unánime de las partes firmantes. b. No destinarse 
el bien cedido en el plazo de cinco años, al desarrollo y ejecución de 
las distintas políticas públicas en vigor y, en particular, al de la política 
de vivienda, y en particular, incrementar de este modo el número de 
viviendas en alquiler asequible. c. No mantener el fin establecido en 
el  párrafo  anterior  durante  treinta  años.  d.  La  imposibilidad 
sobrevenida de cumplir el objeto del Convenio, en todo o en parte, no 
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imputable a ninguna de las partes. En ese supuesto, el Convenio se 
extinguirá  una  vez  formalizado  por  escrito  el  correspondiente 
acuerdo.  e.   Por  decisión  judicial  declaratoria  de  la  nulidad  del 
Convenio.

El  expediente  completo  podrá  ser  consultado  en  la  Oficina  de 
Reactivación  Económica  Empleo,  Subvenciones,  Vivienda  y 
Patrimonio del Ayuntamiento de Utrera, sita en plaza Gibaxa s/n de 
Utrera  en  días  hábiles  en  horario  de  12:00h  a  14:00h  a  través  del 
acceso al expediente electrónico n.º 2025-110325000008, así como en 
el Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51.f) del Decreto n.º 
18/2006, de 24 de enero,  por el  que se aprueba el  Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, en el art. 8.1.b de la Ley 
19/13, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, en el 15 b) de la Ley 1/14, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía y en el art. 83 de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, se somete el expediente administrativo a 
un  periodo  de  información  pública  por  un  plazo  de  veinte  días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.- EL 
SECRETARIO GENERAL  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA. 
FDO.: JUAN BORREGO LÓPEZ. 
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial  en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente para la apertura de un período de información pública y alegaciones con motivo de 
la solicitud de autorización de ocupación de las Vías Pecuarias denominadas “Cañada Real de 
Marmol”, “Cordel de Peñaflor” y “Vereda de Encinilla” sitas en el Término Municipal de Lora del 
Río, en la provincia de Sevilla. Expediente: VP/1263/2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. 
núm.  87  de 4  de agosto),  así  como el  artículo  83  de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del procedimiento 
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/1263/2025

Denominación: OCUPACIÓN PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO TÉCNICO DE CANALIZACIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES  PARA  LA  CANALIZACIÓN  DE  FIBRA  ÓPTICA  Y  LA 
COLOCACIÓN DE  4 ARQUETAS.

Vías  Pecuarias:  “CAÑADA  REAL  DE  MARMOL”,  “CORDEL  DE  PEÑAFLOR”  Y  “VEREDA  DE 
ENCINILLA” 

Superficie: 827,56 m2

Término Municipal: LORA DEL RÍO (SEVILLA).

Promovido por: AVATEL TELECOM, S.A.

Segundo.   La exposición pública del expediente será durante el plazo de UN MES a contar 
desde el  día  siguiente de la  publicación en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia de Sevilla  del 
presente  acuerdo,  otorgándose  simultáneamente  un  plazo  de  QUINCE  DÍAS  a  partir  del 
siguiente  de  recibir  la  presente  notificación,  para  formular  cuantas  alegaciones  estimen 
oportunas, presentando los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para 
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, a través de  
la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/servicios/
participacion/todos-documentos.html así como en esta Delegación Territorial en Sevilla de la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  sita  en  Avda.  De  Grecia,  n.º  17  (Edificio 
Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos (previa cita).

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, 

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR INMACULADA GALLARDO PINTO 25/02/2026
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P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
93

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
96

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

60
21

N
º 

46
 -

 lu
ne

s 
09

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

26

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmBQPT4P93DL4XZBNTJR6Y595KA


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el 
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  o  bien  en  cualquier  otro  registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Delegada Territorial,
(la fecha la de la firma digital)

Fdo: Inmaculada Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR INMACULADA GALLARDO PINTO 25/02/2026
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial  en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente para la apertura de un período de información pública y alegaciones con motivo de 
la solicitud de autorización de ocupación de las Vías Pecuarias denominadas “Cordel de Triana 
a Villamanrique”, “Vereda de Coria del Río” y “Vereda de Puebla del Río” sitas en el Término 
Municipal de Bollullos de la Mitación, en la provincia de Sevilla. Expediente: VP/29/2026.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. 
núm.  87  de 4  de agosto),  así  como el  artículo  83  de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del procedimiento 
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/29/2026

Denominación: OCUPACIÓN PARA EJECUCIÓN DE TRES CRUCES AÉREOS DE PROYECTO DE LA 
SUSTITUCIÓN DE UN TRAMO DE LA LAMT LA-30 Y LA-56 15 Kv “LASCRUCES” DE 
S.E. “BOLLULLM” POR LAMT LA-110, ENTRE EL APOYO A227171 S50983 HASTA 
EL APOYO A227224 S32600.

Vías  Pecuarias:  “CORDEL  DE  TRIANA  A  VILLAMANRIQUE”,  “VEREDA  DE  CORIA  DEL  RÍO”  Y 
“VEREDA DE PUEBLA DEL RÍO”

Superficie: 238,14 m2

Término Municipal: BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA).

Promovido por: EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.

Segundo.   La exposición pública del expediente será durante el plazo de UN MES a contar 
desde el  día  siguiente de la  publicación en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia de Sevilla  del 
presente  acuerdo,  otorgándose  simultáneamente  un  plazo  de  QUINCE  DÍAS  a  partir  del 
siguiente  de  recibir  la  presente  notificación,  para  formular  cuantas  alegaciones  estimen 
oportunas, presentando los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para 
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, a través de  
la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/servicios/
participacion/todos-documentos.html así como en esta Delegación Territorial en Sevilla de la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  sita  en  Avda.  De  Grecia,  n.º  17  (Edificio 
Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos (previa cita).

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR INMACULADA GALLARDO PINTO 26/02/2026
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, 
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el 
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  o  bien  en  cualquier  otro  registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Delegada Territorial,
(la fecha la de la firma digital)

Fdo: Inmaculada Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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